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, Lueiio qiie-los Sres. Alcaides y Secreinrios reciban los núioeroa del Boi^iin que 
«•rrespondan al distrito, dispóndrao que se fije un e^eoiplar eo.ei siúo dd.e&swmbrjí;doa-
ie'permanecerá Hasiael recibo del numero.siguiente. .,] 

• , Los Secretarios,cuidarán de cunservar los BoIeiifiescüieceioQadosordeoadiniáata 
para su eucuaderaaciou que deberá verificarse cada año. 

• PARTE OFICI&jL , 

Presidencia del-Consejo de Ministros. • 

- S. M. elRey'CQi p. G.) y la 
Serenísiifla'"Señora Pnncesa de 
Asturias cóñtihítán ra ést'á'i'córte 
SÍH novedad' en su impórtame 
saluüi 

(GKÓU del lS da Mayó.) 
M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . 

. REALES.ÓRDENES: 

" ' " I l í n ó v * S r ; : ' " H e 'dado' unen t a 6 
S. M . e l Key (q . D . g . ) del e x p e 
diente promovido por e i Director , 
gerente , del Monte de^Piedad y 
Caja de Ahorros de esta cap i t a l 
s o l i c i t á n d o s e declare si á los p r é s > 
tainos de 75 pesetas en adelan
te ha de fijárseles, a d e m á s de l 
sello d e - 5 c é n t i m o s de peseta 
del impuesto de ventas, el de 10 
c é n t i m o s del impuesto de g u e r r a . 

* E n su vis ta ; y 
Eesultando que, por decreto 

fecha 2 de Octubre .de 1873 se 
o t e é el meacionado impuesto e x r 
t r ao rd ina r io de gue r r a sobre las 
operaeioues de e m p e ñ o y . p r é s 
tamo por valor de 75 pesetas en 
adelante, consistente en - u n se
l l o 'de 10 c é n t i m o s por cada u n a 
de dichas operaciones: ' 

Resultando que 'en la i n s t ruc 
ción, do 22 de Noviembre de 1873 
para fac i l i t a r l a e j e c u c i ó n de d i r 
cho. decreto se d e c l a r ó Jo una 
manera t e rminan te que los M o n 
tes de Piedad y Cajas de A h o r 
ros e s t á n obligados •al uso dw los 
sellos citados, cuyas -.disposicio
nes no han sido reformadas: 

Resultando asimismo que por 
el decrtito de presupuustos de '26 
de Junio ú l t i m o se c r e ó tatq'bien 
o t ro , impuesto t r ans i to r io y exrr 
t r aord inar io de g u e r r a , sobre , la 
ven ta ' de toda ciase de objetos, 
consistente en la i m p o s i c i ó n .de, 
u n -sello de guer ra de 5 c é n t i m o s 
de peseta sobro cada bu l to , caja, 
/ardo ü ' -ob je to que"' se' dedique 
á operaciones comefcialérde ven
ía,, impeño, prestamó vi otra 

cualquiera, con. tal, que e l va lor 
del objeto 1 legue tí exceda de 25 

; c é n t i m o s ;de peseta, s i n mas ex-
: cepcion qüel los. a r t í c u l o s de co
mer, beber y arder: 

Resultando q u é ' e r i é l art. ' 9." 
de la. i n s t r u ' c o i o r i ' d é ; ! . ' de Ju l io . 
S i g u i e n t é ; ' d ic tada para, la á d -
min i s t r ac ion dé este nuevo i m 
puesto, se establece que los p r é s / 
tani is tas, a l . 'recibir e l ,objeto que 
si rya.de prenda J é fijarán e l i s e - -
l l o , i n u t i l i z á n d o l e á presencia del 
d u e ñ o de laioosa empeSada; y 
que si los mismos efectos fuesen 
vendidos d e s p u é s á fin de real izar 
e l ' p r é s t a n i d ; sâ  les p o n d r á o t r o 
sello en e l acto da l á v e n t a : 
. ! Cons ide rán 'do , en cuanto - a l 
pr imero de dichos.sellos, que es
tando mandado en una forma que 

.no deja . lugar á dudas que los 
Montes,de Piedad y Cajas de 
Ahorros se sometan en sus ope -

'raoiories 'al • pago del impuesto 
creado pordecreto de 2 de O o t u -
' b r é dé l 73 , y no h a b i é n d o s e 
'modificado n i derogado este pre— 
-,cepto, es evidente que d icha 
c o r p o r a c i ó n , e s t á obl igada á su 
c u m p l i m i e n t o como hasta a q u í : 

Considerando que los , Montes 
de-Piedad y Cajas de - Ahorros , 
como esiablecimientos de í n d o l e 
a n á l o g a á los de car idad, no 
pueden calificarse de comerc ia 
les/pues sus operaciones no l l e 
van por nor te la idea del lucro , 
que es lo. que cons t i tuye e l neto 
comercial, y por tanto.las ventas, 
empeños y prestamos,que ver i f i 
can no se pueden reputar ,opera
ciones comerciales, que son,.las 
• p e r a c í o n e s sobre que e l decreto 
de 26 de- Junio c r e ó e l impuesto-
de ventas; . 

Y considerando, por u l t i m o , 
que los establecimientos de q u é , 
se t r a ta no d » b e n comprenderse 
como prestamistas en e l ci tado 
a r t i cu lo 9 . ' de, l a i n s t r u c c i ó n , 
porque. mient ras , aquel los - f a c i l í r 
¡ tan por u n reducido i n t e r é s los 
auxi l ios que. enr situaciones ex
tremas domanda l a escasez- de 
recursoj de faími/ias d-personas. 
desvalidas- por desgracias i n e v i - • I 
tubles, los ¡¡reslamistas. exp lo tan 

el p r é s t a m o como u n ramo de 
comercio l u c r a t i v o ; : 

S.- ,U.. e l ,Bey ( q . . D . G . ) , en 
v i s t a do lo,propuesto por esa,Di-
'reccion genera l y de lo i n f o r m a 
do per la de impuestos i n d i r e c 
tos' ¿ ' ¡ In te rvenc ión1 gene ra l , c o n 
f o r m á n d o s e ebn e l ' ' d í c t á n l é n de 
la S e c c i ó n de Hacienda del C o h -

,sejo de Estado, se t í a servido d i s 
poner , que, e l - M o n t e de Piedad 
>y Caja de Ahorros de este c a p i 
t a l deben segui r , como hasta 
aqui fijando en e l l i b r o m a t r i z 
de sus operaciones un sello de 10 
c é n t i m o s , de 1 impuesto de. g u e r 
ra por cada o p e r a c i ó n de. empe
ñ o d p r é s t a m o que l legue d e x 
ceda de 75; pesetas, .' y,: declarar 
qoe : i io pueden coosiderarwe. ope
raciones comerc io íe j • los p r é s t a 
mos, empeflos y rventa3 que-ve^ 
r i í i c a n los Montes ; de Piedad, 
Cajas de Ahorros ú otros es ta
blecimientos esencialmente b e 
néf icos , y que por lo t an to no 
e s t á n comprendidos en' las pres
cripciones déi i m p ü e s t ó de v e n 
tas establecido por e i decreto de 
presupuestos de 26 de Junio ú l 
t i m o . 

Da Real o'rden lo comunico á 
V . . 1 . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . I . muchos míos . M a 
d r i d 29 de A b r i l de 1875..-^Sa!a-
•verria. 

Sr. Director general de R e n 
tas Estancadas. 

l i m o . Sr.: La s i t uac ión ano r 
mal en que con mot ivo de la 
guer ra se encuentran algunas 
provincias del Reino; y las d i f i 
cultades que o r i g i n a on los m e 
dios de " c o m u n i c a c i ó n , l ian sido 
ü n o b s t á c u l o para que la Real dr-
den fecha 26 de i iarzo ú l t i m o 
l legue en t iempo, oportuno á co
nocimiento , de los « o m e r c i a n t e s , 
industr ia les y fabricantes á quie
nes por la d i spos ic ión 4 . ' de la: 
misma se o b l i g ó en un plazo fijo 
á presentar- su l ib ro Diario en la 
A d m i n i s t r a c i ó n para ser requisi-
tado; incur r i endo on penal idad, , 
unos por ausencia, y otros por 

• f a l t a de conocimiento de d i c h » 
p recep to . : 

Ei) su vis ta , y nó considerando 
jus to ex ig i r l es la r e s p o n s i b i l i d á i l 
que en e l mismo.se establece.-, 
S. M . e l Rey- (Q.; D . G-) , de c o n -

• f ó r m i d a d con lo ; propuesto por 
V . 1:, se ha' servido' conceder l a 

• p r ó r o g a dn un • mas á las clases 
interesadas para legal izar su l i -
bi-o flíario en los t é r m i n o s p r e 
venidos. 

' De .Real tírden lo d igo á V . I j 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V . I . 'muchos aflos. M a d r i d 8 da 
M a y o de 1875.—rSalaverria. 

Sr. Di rec to r genera l de B e n --
tas Estancadas. 

- CONTINUA Í.K INáTUUCUION 
:para el ejercicio dei protectorado del Go-

- bierno en la Beiielicencia. 

CAPITULO I V . 

Dé las investigaciones;- ! 
Art 69. La ¡iprobación de las i n 

vestigaciones 'le bienes y valores tic Be» 
neficencia curresponda á ta Direccioa 
.general. 

A r l , 79. Son objeto de inves t í~ . 
gacteii: 

' l . V Los btiüi^s y valores dé Béne-
licenoia .ilisfnilados por persmus que 
ninsiin derecho Utngan a los mismos. 

2. ft Los poscitlos como própii.s pol
las personas a qntem'á lu .ítinduciofi 
olorgue olro derecho sobre ellos. 

3. " ' Los poseídos por ios li^ítioio*-
represcnUntes de las fniidacijiii'S cn-
coucepto de tales pi'r» ÍIO .ipiicndes 
sinmolivo leiial al cumpiitnieiilo de bü'-
cargas benéficas eslabieci.las por los. 
fáodadnres. 

:Se considerará que están inomnpli 
mentadas las .-cargas de una fundación, 
ctiaodo existan recursos con que levan -
tal las en lodo ó en parte y no se liay;i. 
bet'ho, y cnando se hayan cuuipiioienl.u. 
(loen tina parte ttienor déla q»á .-Rue
llos representen. L.i invesiigacioo^en — 
touces, se referirá ála fiarte >iel capitaL 
6 pro,lucios (Ule dejen oe aplicarse.' 

4:.' Los bienes y, valores que por-in--
curiH de Ifis repres^nlaiilfs-letrítiinot deir 
las fundaciones., hadaraiise ó no en s m , 
poder,.estén siendo improJuclivos parn . 
las mismas. 

Art . 71 . La investigación:' no-len^-
dra lugar cuando consle en a i g u n a . o ñ ^ 
ciuade la.A.imiuiaUacwu (mbUca-ÓJlle» 
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Beneficencia particu'ar la delenlacion 
qutt t-xpresii el primer CHSO ilu) iirUculo 
antetiur, la posesión encouci'pto di> pro-
l-iná del 2.*, y la (alta de ap.icacion del 
3 : y 4.» 

Art; 12. Poilrín promover expti-: 
¿icnles de investigación los particular 
rus que eslón ea el pleuo goce de sus 
derechos, ejercitando la acción popular 
qnn rocono¿e para este servicio. . 

A r l . 73. Tienen obligación de pro
mover esta u>i>ma clase de expe 
liieiilcs: 

1.° Las Aiilnriilades. corpnraniones 
•y tuncionarios encarjiamis de ejercer ó 
auxiliar la arrinn del Protectorado. 

J 2." Los Delf nados especialeíque 
el Ministro de la Uuhernacion crea con 
'Veniente'autorizar para toda la Nación 
ó para una ó más provincias. 

Art. 7 i . Los expedientes de inves 
liiracinn se promoverán y tramitaran 
t u la Sección de Benelicencia del Miuis-
IITÍII de la Gobernación. 

A r l . 7S. Lus expeilienles promovi
dos por particulares ó por Uelegados 
constarán de tres partes: 

1 ' Anluriraciou para hacer la in -
.tuetigacion, 

i . ' Prueba de esta. 
¥ 3 . ' Resolución. 
A i t . 76. Para que se olnrguo la 

autorización, es preciso que se promue-
f ii la investigracion por exposición ele-
'viola n! Director general, expresiva .de 
3ss siüuieiitcs cirminslaucias: 

1 ' El nombre y domicilio del que 
promueva la iiivesligacinn, ó desuapo-
d'-radi) si compareciese por este, acre* 
ditiuios respectivamente con volante ó 
Certificado de la Aulorioad local. 

3 1 La fúniiacion a que se refiere la 
denuncia, determinada por el nombre 
del rmiiliiilor ó de los fundadores, por el 
punto de. su instai&ciou ó por cualquiera 
Olía cirtunslanciu quelíaya servnlo pa
ra su designación usual. . 

.'1.' Las Autoridades, corporaciones, 
fuoi-iunario.s ó particulares que tienen ó 
itthieviin tener la represeulactim legal 
«le la fnuil.'icion. 

4. ' Las cargas benélicas de la 
Uisuia. 

; ) . ' Los bienes y -valores objeto 
do la investigación, su cuantía, clase y 
siiuaeioii. 

t.' El tiempo que se considere b.is 
lao'e pala lérminar la investigación. 

Y 7 * Los medios que se crean ue-
tásanos para este efecto. 

A i ! . 77. Kl primer escrito que 
piesenle ei particular ó Delegado que 
}sioíttue.va la iwvesUgacwft, seva jitola-
do en el aclo, en el liu^islru especial que 
ülcvara el Negociodu de invesligacioues. 
enii la tspresión siguiente: 

1 ° Nunibre y domicilio del que 
liiomueve la investigación, y de sa 
apoderado, si compareciese por este. 

i . ' Fundación a que se refiere. 
3." Bienes que coiaprende la inves-

tij.'uemn. 
Y 4.* Hora.dia, mes y año que se 

pracliqueel asiento. 
t'on referencia a dicho asiento po

dran expedirse por el Jefe lie u Sección, 
los conesponoientes ceititicados que 
pitlan ios interesaiios. 

Art 78 L i denuncia que no reúna 
los requisitos pievemilos en el arl 76, 
•y la qne no leoga por olijelo bienes y 
v.ilores de los ciunpiendi'lus en el ar-
ti . uto 79, sera desesiimaila 

Art, 79. La denuncia que reinia d¡-
cbos requisitos, y tenga por objeto ute-
Des valores de tos comp'eniiidns en el 
Citado art. 70, sera dccrelaiia coiice; 
dieudo la autorisiciou para proseguirla 
J fijando el tiempo en que deba leiím-

narsi 1» investigación, con las preven
ciones de qua, p-is.nlo esto sin realizar
la, quedara cadtic.nla y se continuará 
de oficio por el Piotectorado, y de que, 
aun realizada, serán de cuenta del de 
nunciadm todos les gastos que ocasione 
hasta que la Beneficencia recibí los bie
nes y valores investigadas 

Arl . 80. Si se hubiese pedido i la 
vez, ; por dos ó más pjrticiila-es ó De
legados, autorización para realizar una 
misma investigación, se acumularán las 
solicitudes ile lodos, y al otorgar la au
tor izaciou se seflalará la prelacion entre 
ellas con referencia al asiento prescrito 
en el art, 77, reservando al segundo en 
orden y a los sucesivos, su derecho pa
ra el caso de que se declare caducada ó 
abandonada la autorización del primero. 
Si llegase este caso, el denunciador se
gundo y losdeiu-is respectivamente, no 
podran utilizar los datos del anterior, 
cuyo expediente quedara eu suspuisu 
basta que el Protectorado se encargue 
de la iuv slig-acion. 

A r l , 81 . Si las denuncias presenta
das simiiltáneamente tuvieren algo de 
común eu sa objeto, s» concederá al 
que obtuviere l i preferencia, autoriza
ción para la parte común y para la es 
peciai propia, y a los demás denuncia
dores, la suya de esta dase, reserván-
.dulas la acción subsidiaria que estable
ce el aríli.'Ulo anterior rejpedo a lo co
mún, y formando expediente separado 
por cada parle en que esluvieren discor
des las ilruuncias. 

Art . 88. . Si al hacerse la denuncia 
por los parlicularrs ó por los Delegados 
hubiera gestión pendiente por parte de 
das Autoridades, corporaciones ó fuu-. 
cioniir'os encargados de ejercer ó auxi
liar, la acciou'del Pretectorndo á que se 
reliere el párrafo primero del ar l . 73, 
se denegará la aulorización solicitada, 
inlerin se halla pendiente aquella', con 
reseivaal particular de la acción sub 
sidiaria que expresan .'los artículos 80 
y 81 

A r l . 83. La anlorizacion á los par
ticulares y á lus Delegados, les revisir 
ra de oiracter oficial par» obtener de 
las oficinas públicas lus dalos que en 
ellas existan refeienles al expediente 
qu.: mulive la reclamadou. y les dará 
derecbo al premio correspondiente si la 
invesligaclou se rea.iza y aprueba. 

A i i . 84, En el término de prueba, 
se harán por los que obtuvieron la au
torización, las justificaciones que esti
men perlineutes para acrediiarlj, y ne
cesariamente se presentarán los litólos 
de.fundación v P*"piedad dé los bienes 
y valores objeto de la iiivesligiicion, y 
se prubarán las circuuslancias necesa-
lias paru considerar comprenilida la in
vestigación en alguno de los casos del 
art. 70. 

A r l . 85 El denunciador y el Dele 
gado eslan obligados a dar cuenti del 
estado de sus gestiones ai Director ge
neral, cuando esle lo considere conve» 
II ion le 

Art. 86. Los Delegados y particu
lares autorizados para la investigación, 
deberán lener concluida la prueba en el 
término que st fijo al autoiizarles para 
seguirla, y sino lo verificasen, se íes 
declarara incuisos en la caducidad con 
que se les apercibió. 

A r l . 87. L.i dec'aracion de caduci
dad no se acordatá sin la audiencia de 
los interesados. 

A r l 88. Trascurrido el término de 
pruebi, y veuficada e s U se pondrá 
na manifiesto oi expedienle, por 15 
nías, á lus Paliónos ó legilimos re -
pieSeiilaules de la fundación, requirién-
doks uueciuinente si fueren couoeidos. 

. 2 -
y en otro caso por la Gaceta de Madrid 
y el Boletín oficial de la provincia res 
pectiva, para que expongan, durante 
diebo plazo, io que á su derecho.con 
venga, sobre la solicitud de invesliga-.-
cion. 

A r l . 89. Evacuada esta audiencia, 
y practicado lo que de ella resulte pro-, 
cénenle, se oirá a la Junta provincial 
respecliva, y con ló que expusiere, se 
dará por lefinioada la segunda parte del 
expediente. 4; 

Art. 90. Con vista de lodo se re 
solverá declarando babero nó t u g a r á 
la invesligacion, y supuesto que pro 
ceda: 

1. a Qué bienes y valores com
prende, 

2. ' Premio devengado. 
3 ' Peisonu que tiene derecho á él. 
Y 4 • Formi de pagarlo. 
A r l . 91 . Si para conocer la canti 

dad liquida en que cunsisla el premio, 
fuera preciso hacer alguna operación de 
conlabilldaJ, se oirá para esle efecto al 
uegociadn respectivo, 

A r t . 92. La investigación produci 
rá los premios siguientes: 

El 20 por 100 ile los bienes investi
gados coa arreglo al núm. 1.* del arli 
culo 70. 

El 18 por 100 de los couinreudidui 
en el núm 2 * del mismo arl. 70 

El 10 por 100 de los que son objeto, 
del'núm 3. ' 

- El 5 por 100 de los que se expresan 
eu el núm 4." 

El premiu por investigación de ren
tas,- intereses ó pensiones anuas, será 
una tercera parte del señalado á la in
vestigación de ios bienes que los pro 
duzcau. 

Art . 93. Los prenios de investiga 
cion se harán et'eclivos por los siguien
tes procedimienlos: 

1 * Cuaodii lo invesligailo sea 1111 
merario, se hará el abono al ingresar 
éste en Oepositaiia, y en la misma es 
pecie. 

2* Cuando lo investigado consisla 
en valores ó lítulus al portador, tam 
bien se abonará el premio al ingresar 
aquellos eu depositaría; y si at efecto 
fuese iudispeusibte alguna contra (ación, 
la realizara el Depositado con lolerveu-
cinn del agente autorizado. 

3. ' Cuando lo invesligado fueren 
valores nominativos ó iutrasferibles; se 
acudirá a la oficina de que éslos proce
dan, para que practique las operaciones 
de reducciou y Conversión necesarias á 
obtener va'oi es al pot tador con que ha
cer el pago. 

4. " Cuando lo invesligado fueren 
bieues ó derechos sujetns á desamorti-
laciun, se promoverá ésta, eoviaudo al 
Ministro de Utcienila las inslruecioiies 
convenientes para que por las Direccio 
nes que de él dependen yquebau de 
iulerveuir en las operaciones de liqui 
dación, emisión y entrega de lus equi 
valencias, no se dé el carácter de in 
trasferible á la cantidad correspondien
te al premio. 

Y 5. ' Cuando lo investigado fu >ren 
bienes ó derechos no sojelos a Ueautiior-
lizacion, ei pago del premio se realiza
ra por uno de estos medios.' 

1." Con otros fondos disponibles y 
perlcnecieutes a la misma fuadaciou, si 
los hubiere, 

i . ' Con la adjudicación de la pjrle 
suficiente de los bienes ó derechos iu 
vesligados. 

3 * Coa la realización de parle de 
dichos bieues y derechos cu lo que sea 
bástanle para hacer el pago. 

Y 4. ' Con la realización de todo lo 
investigado y cossiguieule liquidación. 

El Director general escogerá de lo* 
medios que quedan apuntailos, el méuos 
onemso en cada caso pirlicular, ovendo 
a la Junla provincial. Ante la misma 
Junta se practicaran los sorteos de lo
tes, si en algún caso se creyese c ó n v e -
DÍenle hacerlos, para acreditar mayor 
imparcialidad. 

Las ventas que luyan de verilicarsa 
por to prevenido en este, articulo, se 
harán siempre en pública licitación. 

Art 91 . Cuando lo investigado fue
ren bienes ó valores en lit igio, se espe
rará a la lenuinaciou de este, para ha' 
cer las aplicaciones necesarias. 

Ar t , 95. Los expodieules de inves
tigación promovidos por las autorida
des, corporaciones y runcionaiios en
cargados dé ej 'rcer ó auxiliar la acción 
del piotectorado, no eslá r sujetos á las 
formalidades de los artículos anteriores, 
ni producirán premio pira los que los 
promuevan, pero respetarán la pres 
cripcíon del registro de 'a primera ges
tión, al efecto de reso ver las du las de 
prelacion á que se refieren los a r l in i -
los 80 y 8 1 , y 'olorgarán la Audieorin 
de los interesados ó poseedores de los 
bienes á que se refiere la investigación, 
y la de la Junta provincial. 

CAPITULO V. 
be ¡a contabilida>l. 
Seaelon primer». : 

DE H CONTABILIDAD DI LAS r ü D A 
CIONES. 

Ar l 96. Los representantes de las 
fundaciones llevarán los lib'os y regis
tros determinados po.; los respectivos-
estalutos, reglamentos ó éscritnras dé 
fundación, supliéndose la omiiiou de 
reglas concretas para su admiuislracioii 
económic.i, por las que a su proputsln 
aprobase la Dirección general. . . 

Ar l 97. Los representantes de es* : 
lablecimienlns dedicados á satisfacer ' 
necesidades permuirentes, remitirán; 
antes de terminar el mes de A b i i l do 
cada aüo. á la Junta provincial, el pre
supuesto de ingresns que han de leali-
zarse y de los gastos que deben salisfa-
crise en el año económico siguieute. 

E^le presupuesto se redactará eu do -
ble copia, y ajustado al modelo, nume
re 1 . ' . • 

Art 98. A cada presupnestoiicnm-
fl.ira una relación detallada de los bie
nes y valoresde la fuudu cion, especifican
do el capilal que represeolaii, y la ren
ta que producen, conforme al modelo 
nú ñero . 2 . ' 

A r l 99. L i s Juntas provinciales 
examinarán, informarán por escrito eu. 
el ejemplar indocumenlado, registraráa 
y elevaran á la Dirección general, d i 
chos presupueslos, eu lodo el mes de 
M i y n sku ieu íe . 

Art 100. Por el Nciroeiado de 
contabilidad déla correspoiídieule Sec
ción del .Minisleiiose procederá al e x a 
men de los presupueslos reoibidos, 
proponiendo su aprubjcion y reforma. 

Ar l . 101. Para acordar reformas en 
109 presupuestos, se oirá a los que ios 
autoriceu. 

Art . 102. Aprobados con reformas 
ó sin ellas, se devolverá i-i ejemplar 110 
informado, con diligencia autorizada 
que acredite la aprobación, por con
ducto de la Junta pruviiici.il, para íes 
guardo de quienes lo presentaron 

Art , 103. Dentro de los meses do-
Julio y Agosto de cada afio, lodos los 
lepreaentautes legUimos de fumlacio-
nes de beneficencia, remitirán a la J u n 
ta provincial respecliva, la cueula tet
rada eu 30 de Jutiioanterio), de tudas 
las operaciones ei'oiióinice-admiuislra-

http://pruviiici.il
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tfiras ilel afio tcrmiiiadn, y ajnsbila a' 
muilelo iiún» B. ' 

Bslu cuüiila si', redsclüfá IMI dob <• c.a 
f)ia, y llevará una relación iioiuiual, 
cim expresión ilu conceptos y raii(i(la<les 
de tusiieuiiures y (le los acreedores dtí 
la íiiiidatioii. 

Uno lie los ejemplares de la cuenla irá 
acoropaüjdo de los juslificantes nece
sarios. 

Ar t . 10 Í . En 'a ilocunienlaciiiu ci
tada en el arlicu'o anterior figuraran 
lasúitienes de p.igode l^s juntas y Pa-
trm.os, con ios recibos originales de los 
peiTepio-. es, numerados correl.divanieu-
tc, y las autorizauiouescompeleule» pa 
ra los fastos que necesitaren este requi 
sito piévio.- . 

Art.,105. Las.Juntas provincinies 
examinaran, infonnarnn por esciito en 
el ejemplar' indocutnenlado, registra 
rao j devalan á la Dirección general,' 
dichas cuentas, antes de leriuinar el mes 
de Seiiembre sijiiiienle. 

Ar t , 1US. Por el negocii'lo ele con-
tnbiliilad de la Seixion del ramo se 
precederá al examen de las cuentas re
cibidas, p;oponiendo su aprobación ó 
reparos, y que se reclame certificado' 
dé babel sido aprobada la cuenta pre 
ceitente, ruando no constase este acto 

Art . 107. i De los rep iros propues
tos se dará lonocimiento al cuéntadan-
te. para que los conteste en el plazo de 
1 i dias. 

Art . 108. De las cuentas aproba
das se devolverá e.l ej-mplar documen-
tadu á los que las rindieron, por con 
duelo de la Junta provincial, con di l i -
jieucia aUorizada que acredite la apro
bación, . 

Art 109. Si los informes del Ne 
gneiado no estuvieren coufoi mes'con los 
de las Jur.l.is, so las dará conucimientn 
de ¡'quedos para que expongan lo que 

juzguen mas acertado. • ' •' '• .. 
A r t . 110. Las Juntas de patronos' 

presei'tarán ¡iis p-esupuistos y-reudi-
run sus cuentas,-en los mismos' peí io
dos y con .as mismas formalidades ya 
Iireveuidas,.á Ja Dirección general, 
donde scinn censuradas por la Sección 
del ramo 

Art . 111, La contabilidad de los 
eslablecimientes generales, mientrai es
tos consuman fomios del Estado, se 
iijuslaraa las difposicioues vigentes so
bre esta materia 

Art . 112. Los represcnlanlrs' par 
eulares que nó presenlaren los presu-
yneslos, ó no rindieren las cuentas, en 
los plaz'is provenidos en esla inslruc 
eior, pagarán, de su particular pe 
cuüo, un 2 por- 100 sobre las rentas 
líquidas que las respectivas fiindacinuas 
tuvieren en el aBu correspondiente, sin 
perjuicio de la suspensinn y de la des-
tiluciun en su caso. 

í¡<te 2 por 100 figurará en el piesu-
pueslode ingresos de la respectiva Jun
ta de beni licencia, y sera recaunailo 
puna admiinslrador. á nombre de la 
'i'isinu, por el pioci'dimienlo preveni
do para reilizar las ciéditos del Eslado. 

Scee lon aegunda. 
•t>r. LA CONTíBlLlllAll l'IUIVINCIAL. 

A i l . 113. Las Jumas provinciales 
inimaran presupuesto y cueula anua
les ne los fondos que se las destinen, 
segun de previene en el uüm 15 del 
•"•t. 16 de esta instrucción, con arre 
«•o a los modelos núms. i • y 5 • 

A i l . n i . Figurarán vomo piime 
\ ?"''''"* W presupuesto, el sueldo 

•et Ailmiuistrador provincial j los de-
"las gastos de personal y de material 
"'•«•'esarios. 

Í 1 5 . Tauto los presupueslos 

enmo las cítenlas á que se refieren los 
arliculos anteriores, se redactarán en 
doble copia, y serán aprobados por la 
Dirección general, si acreditasen: 

1.* Los ingreS' s y gastos que pro
ceden, v los que se han realizado 

¥ 2 . ' Las existencias eu Caja, 
Art. 116, Uno de los ejemplares lie 

los presupuestos y de las cuentas apro
badas, se archivara en la Dirección ge
neral, y otro se deve la rá á la Junta, 
ambos con diligencia, autorizada Je su 
aprobación. 

Art . 117, Eu los meses de Diciein 
bre ; Knero de cada ufl» ecnuómico, 
las Juntas provinciales reiniliran a la 
Dirección p:eneral, estados generales 
que den á conocer la riqueza destinada 
eu sus respectivas provincias al servi
cio de la Beneñcencia, la renta que ha 
producido, los gastos que h i sufraga 
do, v los deudores que cuenla, ajustan 
dose á los modelos números 6.', 7 ' y 
8.' 

Secoloa tereera. 
>E LA COMABILIDAII GENeRlL. 

A r t . 11$. La Contabilidad general 
s<* llevará por la Sección cénlral del r a 
mo y Negociado encargado de este ser 
vicio, uou estricta sujeción á las reglas 
que se aprueban, con esta fecha, eu Ins-
liuccion particular formada con este 
ext lusivo objeto. 
; Madrid 27 de Abril de 1875 . -Ro 

meio y Robledo 
" '/Se contimará con los modelos./ 

(iOlUEHNO DK I'HOVINCLA.. 

MINAS. 

D . FR 'ANCIáCO DH¡ ECHA.NOVE, 
' Godeni í i i lor civtl de esla pro-, 

viñeta.'. 
1 Hugo saber: Que por D . M a t í a s 

B u s t a m a n í e , vecino daOrzonnga, 
residente en el mismo, de edad 
de 44 a ñ o s , profesión mine ro , es
tado casado, se lia presentado en 
la Seecion de Fomento de este 
3 » b i e r n b de provinc ia en e l dia 
ocho del mes de U fecha, & las 
once y media de su mailana, una 
sol ic i tud do regis tro pidiendo d o 
ce pertenencias de la m i n a de 
c a r b ó n l lamada P ó r t e n l o , sita en 
t é r m i n o comu.i del pueblo d e O r . 
zonnga. A y u n t a m i e n t o de Mata-
l lana, parage l lamado Las L i -
viadas, y l inda N . las salgueras, 
P. pico del Mi rón , M . l lano del 
monte y tierras particulares y 
S arrayo de Mechanas; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas doce 
pertenencias en la forma s i 
te: se t e n d r á por punto de par
t ida una labor an t igua cegada 
que está. en. el s i t io de las Lavia-
das; desde cuyo punto se m e d í 
r á n n l N . 70 metros, A l . 30 , P. 
1.000, y E . 200, quedando asi 
cerrado el pe r imo tro de las pe r 
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado o'l depós i to prevenido por 
la ley , he a d m i t i d o ' d e f i n i t i v a 
mente por decreto de este d í a 
la presente so l ic i tud , s i n pe r ju i 
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en et t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 

edicto, pnivlan presen tu r ' en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solici tado 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la 
ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 10 de Mayo de 1 8 7 5 . = 
Francisco de Ecliánove. 

H i g o saber: Que por D. U r b a 
no de las Cuevas; e m o apodera
do de D. V a l e n t í n Si lvest re Fom 
buena, y vecino de esta c iudad, 
residente en la misma, calle de 
la riua, n ú m . 57 , de edad de 44 
aflos, profesión procurador, esta
do casado, se ha presentado en 
la Seecion de Fomento de este 
Gobierno de prov inc ia en el dia 
10 del mes de la fecha, á las os 
ce de su mafla.ia, una sol ic i tud de 
regis tro pidiendo 25 pe r t enen 
cias de la mina de piorno y otros 
m ó t a l e s l lamada Carmenci lo, si ta 
en t é r m i n o realengo del pueblo 
de Sto. T o m á s , A y u n t a m i e n t o de 
Ponferrada. parage l lamado San 
Facundo, y l inda á to los aires 
con terreno c o m ú n ; hace ia d e 
s i g n a c i ó n de las citadas 25 per 
tenencias en lá forma s igu ien te : 
se t e n d r á por puntn de par t ida 
una calicata a n t i g u a que h a y á 
la margen del r io S i l y se me
d i r á n 500 metros de cada lado, 
formando paralelas hasta cerrar 
el p e r í m e t r o . 

! Y no habiendo hecho constar 
este interesado que t iene r e a l i 
zado e l deposito prevenido .por 
la l ey , he admi t ido c o n d i c i o n a l -
mente por .decreto de este d i á 
la presente so l i c i t ud , s in per j iu-
óio de tercero-, lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
OH el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposieiones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo á parte del terreno s o l i c i 
tado, s e g ú n previene e l a r t i cu lo 
24 de la ley de m i n e r í a v igen t e . 

León 11 de M i y o de 1875.— 
Francisco ifc Ecbánove. 

Hago saber: Que por 1). Eus ta 
sio Fernandez U l l o i , vecino de 
Z u ñ o ra, residente en la misma, 
calle de' Sant iago, n i i a i . 8, de 
edad de 30 aflos, p rofes ión e m 
pleado, se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 12 
del mes de la fecha, á las dos de 
su tarde, una sol ic i tud de regis
tro pidiendo 24 pertenencias de 
la mina degs lena (alcohol) l l a r a i -
da La Zamorana, si ta eu t é r m i 
no del pueblo de Noceda, A y u n 
tamiento de Cas t r i l lo de Cabrera, 
parage l l a m a d » las Llamas, y 
l inda N . con tierras de p a r t i c u 
lares y pico de la Sierra , S. con 
regato de Carbajal , E . cou monte 
bajo, y O, con regato de T a r a n -
g o n ; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 24 pertenencias en la for 
ma s iguiente : se t e n d r á por p u n 
to de part ida sna calicata hecha 

en. t i e r ra de S i i n m D j r n i n g m s , , 
venino de Noceda y dis tante unos 
500 metros medidos desde ia ca-
lioata hasta tocar con el pueblo 
respectivo de Noceda en d i r e c c i ó n 
50' : desde él se m e d i r á n en d i - • 
receion U . 200 u n i r o s fijándoso 
la 1 . ' estaca: desde esta en d i 
recc ión N . 150 metros üjánd'iS'i 
la 2 . ' ; desde esta eu JÍMCCÍOII E , 
500 metros S j áudose Ia3 . ' ; desde 
esta eu d i r ecc ión S. 300 metro.< 
fijándose la 4 . ' ; desde esta en d i 
raooion O. 800 metros fljándos.» 
Ja 5. ' ; y desde esta en d i recc ión 
N . 150 metros hasta tocar con la 
1." estaca, quedando cerrado 
el r e c t á n g u l o de las 24 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por la l e y , he 
admi t i do de f lu i t i vamen te por 
decreto de este dia la presenta 
so l i c i t ud , s in perjuicio de terce
ro ; lo que se anuncia por m i d t » 
del presente para que en el t é r 
m i n o do sesenta dias contado* 
desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobier
no sus opjsioioues los qua se con
sideraren con derecho al todo i 
parte d í l terreno sol ic i tado. .se
g ú n previene el a r t i cu lo 2 1 d i 
la ley de m i n e r i i v i g e n t e . 

León 13 de .VIayo de 1.-Í75.— 
Francisco de Enhinave. 

C o m í « I o n permiineitte . 

c m a u ^ a . - r - Q U H T A S . 
Ál comunicar en 8 da Ábr i l ú l -

t i m j á los A y u n t a m i e n t o s l a s i m 
trucciones neuasari is p i r a llevar-
á cumpl ido efecto l j que la R iat 
drdan de 29'de Muv.o p r e c e p t ú a , 
ba respecto á la responsabilidad • 
de los mozos da las rosjrvas de 
25 de A b r i l v 7 da E'Dro de 
1874 y 3 de Junio del 73 , l l a 
mados á u u b r i r e l i t éS ' i j t d e l r e j i n . 
plazo de 70.001) hombre?, se p ra . 
v ino á d i eh i s Corporaciones ex--
cluyesen del a l i s tamiento á l o j ' 
que en 14 d> U a v . j pasado, 
estuviesen ligados en v inculo 
•na t r imonia l c a n ó i i a o ó c i v i l , 
siampre que la par t ida del n r i -
mero se h'ibiese trasari to a l R J -
g i s t r o . 

Este modo de pensar de la Co
mis ión p rov inc i a l , se apoyaba en 
que h a b i é n d o s e modificado e r e t t -
cialm-i i i te la ley de reemplazjs 
de 1856, por las de 29 de .Vlarío 
del 70 y 17 de Febrero del 73-, 
y no es is t iendo eu ellas precep
to a lguno lega l que obligase á 
los exceptuados del servicio m i 
l i t a r á responder del déf ic i t de 
los reemplazos posteriores, pare
c ía lógico y consiguiente que a l 
restablecerse la primara d* las 
leyes citadas, ne se h a b í a de dar 
fuerza retroact iva al a r t . 14 de 
• a misma, sujetando al servicio 
de las arm..<5 á los que habida-, 
do obteaidu una ejecutoria de 



e x é n o i o h , no tuv ie ron i n c o n v é -
niente en l i g a r su destino á o t r a 
perpqna, 6 en optar á Jas ó r d e n e s 
m í i y o r e s . 

La Bbal órderi dft 28; do M a y ó 
ha dis¡)Uestó lo o o h t r á r i o ; y en 
a o á t a m i é n t o y ó b e d i é n c i a i sus 
disposiciones, solo resta á. la C o 
m i s i ó n prov inc ia l encargar, á Jos 
Municipios que figuran en las r e 
laciones publicadas en los B o l e 
t ines de i ^ y 50 da A b r i l ú l t i m o , 
procedan á la i n c l u s i ó n en sorteo 
sup le t t r io de todos los mozos de 
las reservas de l . 73 y Enero y 
A b r i l del 74 que se hubiesen c a 
sado c a n ó n i c a ó c i v i l m e n t e . 

A este objeto e l Domingo 13 
del corr iente , p r é v i a c i t a c i ó n en 
fo rma , sé p r a c t i c a r á dicho ac to , 
observando las prescripciones dé 
Jos a r t í c u l o s 66, 67; 68, 69 y 70 
de la l ey de 30 de Enero de 1856; 
y ' cont ihuando en los dias s i 
guientes lá d e c l a r a c i ó n d é ' s o l 
dados, s i bien las excepciones 
han, de referirse a l 14 de Marzo, 
n ó p u á i e n d o entender los A y u n -
t a m i é á t p s de las sobrevenidas con 
posterioridad al d í a c i tado , por 
haberse dejado s in efecto, por 
K é a l tfrüen de 26 do A b r i l ú l t i 
m o , e l a r t . 5 / del Decreto de 27' 
d e A b r i l ' y e l i 5 del de 2 1 de 
Mayo .de 1870. 

A las Corporaciones populares 
^ue Antes de ahora ver i f icaron la 
i o o i ú s í o a d é los mozos Se, quo sé 
deja hecho m é r i t o , solo les resta 
e i t a i les en forma para e l j u i c i o 
de exenciones, remi t iendo estos 
l o mismo q u í ios anteriores, cer
t i f i cac ión .da los acuerdos que 
adopten para u n i r l u a l tes t imonio 
respact ivo . 

Los Alcaldes de los d i s t r i tos 
municipales donde sea preciso 
acudir & la Reserva extrapr 'dina-
r i a de 125.000 hombres para 
c u b r i r el déf ic i t del presenta 
H a ' m a m i é n t o , o b s o r v a r á n las i n s 
t rucciones que sobre el pa r t i cu la r 
les fueron comunicadas en 1 . ' del 
cor r ien te . 

L e ó n 3 de Junio de 1875.— 
E l Vicepresidente A . , Manuel 
A r á m b u i u Alva rez .—P. A . de, 
l a O. P .—Ji i Secretafio, D o m i n g o 
Oían Ganej.i. 

DE CASTILLA LA VIEJA, 
E. n. 

7* Excinn; 3r.:. En vijila (l<!, lo cónsul 1.1-
ilu por él Director. g«tt>'cal de Ad'niijis- j 
tracion militar y ¡iinpliaúiio lo d^pnéc ' . l 
tu ¿u él párrafo l . ^ ile ia otilen iie.18 ¡ 
de Dicieiubre Mcl aili) úllimo, el Rey ' 
{i| D ' i ; ' ) ! ! ! ! tt'nuioá bifii acoriliir que 
lo fiicuUail He conciider pasaje pur ferro-
ci i r í l (iuxaehla del Eslailoen loscusos 
pni.vislosipur-la citaila disposiriuii re* 
sida, solamente en los (xiüiiualt'&.fu Je--
fe. Capi5a|jifS.»«i.ei,aie*ile les Uisirilos, 
y Cu!u;iailaii(e griieial,de Ceula, bi- , 
r.ié^iliise.extenslva ^nipuriilineut^á los/; 
Coraiinii^iites generali'S ' de ^izeaya y ¡ 
Guiiijkieoi {.nterfa subáíslau las actuales ! 
rircunstaiiaps. ' I 

W Bit*) 'órdéal lo digo á S: E; pare 
su cbuucimieulo j üeuiús t'CcctM. cor-

— I 
respondientes. Dios guarde á V; E. 
muchos a íos . Madrid 15 de Mayo de 
1875.-7Íevel lar . . 

Ijo.lrus.lado ái V. E. para su , conoci
miento ¡y demás fines. I>i«s ,gaarde »• 
V, E. mnchós. ÜÜDS. Vallailolii) ,26^ i», 
U i p de .IfH^'DeO. daS. B. El Coi-' 
roiiel Jife i leE. ,M. , Fjíllx Jpii^s. • 

Bwiao. Sr. tióbernadbr militar de' 
León 

OFIUiNÁS ÜE HRIENDA. ' 

AD1UMISTR4QI0N. ECONOMICA OK LA 
PROVINCU.DE .LtON. 

Derpchos Ueales. 
Cirea^ar. 

Por Rea! ¿rden de.3 de Mayo de este 
a ñ o , se,ha dispuesto, queep la pplica-
oio'n de';las dis'posioioiies l éga le? que 
rigen para la. t iáccién del ioipuesio 
por hr r e oc i á s y legados, con relación á 
los hijos nalurates, se teugao presente 
¡M réglu ' . iiithic'nlit; ' , ' 

1, ' Én el concepto de hijos natura--
les declarados legalmeole e s t á n com
prendidos todas los que tiencu su filia
c ión paterna l e g í t i m a m e n t e establecida 
por el reconocimiento del padre, s e g ú n 
lo .prevenido, por Real, orden ¡le l o dé 
Eneró de 1867, yii sea él recóiióci> 
mienlp hecho d i r é c t a m c n l e por el mis
mo padre, ya déc larádó por seDtencia 
judicial. ' ' ' 

2. * El coacepto de hijos naturales 
no declarados legalmente, corresponde, 
con relación solamente á la madre y su 
familia., á los i i ios i l eg í t imos "de padre 
désconucido , 0 que no pudo r e c o n ó c e f -
]«s con;arregloá las leyes, y a q u i e p é s 
estos atribuyan clerechos hereditarios en. 
falla de descendencia l eg í t ima respecto, 
a la misma madre. [ 

T;8.* lios hijos l eg i t imós que no 
están comprendidos en niág;ñno de'los 
casos anteriores se consideraran estra-
ilus al c a ú s a m e de la herencia para" los 
efectos del impuesto. 

Lo que be dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de. 
todos aquellos á,quienes pueda, intere
sar, iguajmeuti! que pura que la?, oñc^i-. 
ñas liquidadoras de esta provincia , so 
akíigau il las preinsertas reg la s ' en 
cuantos casos puedan ocurrir en' la exacr 
clon dé i imput 'S ln deferencias y legados, 
coo re lac ión a hijos naturnles. 

León 31 de Mayo de 1873.—El Jefe 
económico, José ó . Escobar. 

ADMINISmciON ECONéuiCA DE LA 
PROTIBCIi DE LEON. 

Los licenciados del E j é r c i t o ú otras 
personas qué 'deseen obtener una plaza 
i leEsci ibienle dé ésta Administración 
e c o n ó m i c a , dotada con el sueldo anual 
de 300 pesetas; presentarán solicitud 
en esta A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a , 
basta el dia 14 de este toes, que será 
piovisU en favor del quo reúna mas 
servicios y mavor aptitud 

Lequt," de ' juaiode 1878.==El Jtf.-
e c o n ó m i c o , José ,0. Escobar., , 

ADMINISTRACION ECONÓUiCA DB L A 
PROVINCIA DE LÍOS.. 

, CIRCBLAR,, 
El ser.vicio mas importante que los. 

SteSvAlculdes.puedu.u y debe.niprestar 
al Ésladq, y á ¡ los. contribuyentes, es 
gestionar y c^nseguir'pnr lá persuas ión 
y el convenclmieulo la cobranza del.im-
porte dé los impuestos qne es tán a su 
c a r j o . ' ' 

Extraordinario es el descubierto quo 
por lodos cóucéplos cxisle en esta pi 6r 
vincia. y que es de urgente necesidad 
realizar para áleniltr á las premiosas' y 
9ag*rada8 ótiligaciones del Estad», 

i Comprendo que en algrnnas locáli-
ilades haya habido causas ^upeijores '4 
la'voluntad' para desatender 'sérvicio 
tan imporlánle; peros! loscóiilHbüyén-
tes no olvidan que la áciimulacion' de 
cuotas no Satisfechas lastima sus inte 
reses y á veces les priva hasta de siis 
fortunas; y si los Sres Alcaldes ,se fi.' 
jan que la tolerancia injuslificádaj ya 
por deferencias amistosas, 'ft por neglj. 
gencia en el cuinplimiéntd de su deber, 
ó ya por otras causas, contribuye po-
derosamenlc á perjudicar al. Estado ó á 
ocasionar la ruina de sus .represeiitadés 
y convecinos';, unes y otros seápresurá 
ráu' á evitar estos males ineludibles 
mas ó menos pronto. 

La l ionruto , súmisión y iéallad de 
los habitantes.de^esta, pi^viijcia hace 
sencilla la ailminis'ira'cioñ y fácil la 
cobianzá de impuestos: y' no es exage
rado esperar que con uní esfuerzo dé 
buena voluntad por todos, los descu
biertos se realizaráu su) neei sidad de 
apremios que empobrecen á los pue
blos, jiariiiizan la marcha-' or'déná'da de 
la gestión económica y disminuyen el 
capital contributivo, " 
t Empero, si'esta conducta que acon

sejan el deber, el patriotismo y la liou. ' 
veniencia se desatiende, y .si les ean 
Iribnyentes üesconoce» que el pago de 
sus cuotas es una obligación sagrada y-
lina carga de justicia en cambio de los 
beneficios que del listado leciben; estoy 
dispuesto a emplear todas las medidas 
coercitivas que las leyes determinan 
hasla coiiséguir su cumplimiento, 

Puerteen este propósito, hago saber 
á los deudores por todos conceptos, que 
desde el día 15.,'iel présenle mes expe
diré los apremios contra ios qué hayan 
desoldó este aviso amistoso; 

Leoii 1.» de Junio lie 1875 —EUeie 
económico, José Cirios Escobar. 

él Boletii) oficial de la provincia. Sol* 
de la Vrga Mayo 29 de i t f S ' . - E T A I » 
cal í» , José González. ' 

Negociado de Estancadas. 
En los sorteos celebrados .eu Madrid 

til el mes de Abril último, para adjudi
car el premio.de.l¡25 pasetíis, concedido 
en cada uno & las huérfanas de militares 
y. patriotas iqucrtos .én campaüa, ha 
cabido en suerte dichos premios á dotiá 
Juana Benita Severiaiia i lónloyo, hija1 
do D. Pedro Manuel, miliciano nacional 
de Vilténtnva de la Fuente;.D.'Iguacia 
Al io, hija de D. Jusé.. miliciano DIICÍO-
nal (le Al.caráz y OS Ffinciscíi Reus, 
hija.de D. José, miliciana nacional de la 
villa de Rubielos. 

Lo que se inserta en este Biiletin ofi
cial para conocimiento líe las inte, 
resáihis.—'León 4 de Mayo lié 1875.— 
El Jefe económico, 'firició M'.'Cirauiós 

• AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Seto de la' Vega. 

Se halla vacante la plaza de Méi|¡c.p-
Cjuijoiio de este Ayuntamiento para 'ia 
asislcnciá d'e las familias pobres, dolada 
con 750 pesetas; siendo <<" su cargo él 
reconocimiento de quinto. diendo el 
agraciada conlrnljrse. con ias familias 
púdjenles de, los pueblos del municipio, 
leniendu que fijar stt; resiileucia en la, 
tabeza del Ayuniamienta, . . 
t 'Los'sÓlicitantes prcseúlarán sus soli-
ciludis en la.Secret.irlajlé 'este, A Jimia,: 
bienio a término de 30 illas á conla'r 
'desda la pubdcaciun.deeste anuncio eii 

Se halla vacante la Sfecfélaria ' del 
Ayuntamiento de Villácé. 'con lá dota
ción de 350 pesetas anuales, y lá del 
de Escobar, con 325,' ps'gadás ;dé los. 
fondos'municipales; ' ' ' 1'' " 

Los aspiranli'S dirigirán sus.solicitu
des dücuinenladiisá las respcctivas'Ak 
caldias en el té:mino de 15 dias conta
dos desde la inserción de esle auonei» 
én el Boletín oficial de la provincia. 

Debiendo ocuparse las Juntas 
periciales de los A y u n t a m i e n t o s 
que á oont inuacipn se expresan 
en, Ja r ec t i f i cac ión del a m i l l a r a -
mien to , que ha de serv i r de basa 
para la .derrama de la i ' o n t r i b u -
cion del a ñ o e c o n ó m i c o de 1875 
á l 76, se hace preciso que los 
con t r ibuyen tes por este concepto 
p ró ' sen ten en las respectivas So-
q r e t a p i á á , ' r e l a c i o n e s ' juradas da 
óualquiórá^ ajt&racióii que' h a y a » 
tenido' é a . ' s u riqueza, en a i t é r 
m i n o ' de. 15 di&s; pues, pasados 
sin que lo .vec i f ique t t ¡ les; p a r a r i 

todo iper juic io . 
. , Bófiar. 
: Castrillo de lá Valduerna. 

Escobar. ' 11 ' " ; 
Lucillo. ' . ~ 
Sarliccs del Rio. 

• Por'los A y untamientos que 4 
c o n t i n u a c i ó n seexpresanse a n u i í -
cia hallarse t e r m i ñ i t d a la rec t i fU 
• a c i ó n del ami l l a ramien to que h a 
de. servir de base para e l r e p a r t i -
m i e n t o de la coht r ibue ion ter r i^- . 
t p r i a l delaflo e c o n ó m i c o de 1 8 7 5 -
76, y expuesto al- p ú b l i c o en las 
S e c r e t a r í a s de los mismos p o t 
t é r m i n o de 8 dias. para que ' los 
que se crean agraviados h a g a n 
las reclamaciones que vean con*' 
venir les . • 

Acebedo. 
Burou. 
Cebanico. 
Huperuelosdel Páramo. 
Sao Millan de los Caballeros. : 
Saala Cristina d» Valmadrigal. 
Toral.de los tiuzmaues.,: 
Valencia de I ) . Juan. , , . 

; Villademor de la Vega. . 
i Vlllafranca del B i e n » . - • 

Villaqnilambre. . . 

í 'ci d i s p o s i c i ó n d e los testa
mentar ios y herederos d e d o n 
Fe rnando G u t i é r r e z , vecino q u f l ' 
fué de T a n a r r i o , en el p a r t i d o 

. ' j ud i c i a l ' d e Potes, se vende u n 
m o l i n o ha r ine ro en e l ,pueblo d s 
Spto... Ayun ta tn i en to de V a l d e r ^ 
r i i e d a ; set,compone;.de d o s . p a 
radas de piedras francesas, mor-

ü i j o de linaza y ba lan , h a b i t a c i ó n 
pjirat v i v i r y cuadra, buena p r a 
d e r í a de r iego cont igua i lu p r e 
sa de d i c h o m o l i n o y h u e r t o 
ppra h ó r l a j i z q : el 'qiie..quiera ¡ io? 
tqresarse en su compra , pueda 
'verse con ü. F é l i x IVuiz, vec ino 
de V i l l amor i sca , autorizado p a r í t 
cpillru.t 'ar por los herederos! 

linp. de JIMÍ ( i . Héilóndo..La Pláiéria,^^ 
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